
 

 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LAS 
OFERTAS DE CRITERIOS CUANTIFICABLES (NO SUJETOS A JUICIO DE 
VALOR) Y VALORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA 

LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE “SERVICIO DE SOPORTE 
ESPECIALIZADO PARA EL MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DEL 

PORTAL ACELERA PYME” 
 

EXP: 035/23-ED   
 

 

A las 10:04 horas del día 14 de septiembre de 2023, queda constituida 

telemáticamente la Mesa de Contratación del procedimiento de licitación para la 

adjudicación de un contrato de “SERVICIO DE SOPORTE ESPECIALIZADO PARA EL 

MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DEL PORTAL ACELERA PYME” - EXP: 035/23-ED. 

 

La Mesa de Contratación se constituye por los siguientes miembros:    

PRESIDENTE: D. Ignacio Espejo-Saavedra Hernández. 

SECRETARIA: Dª. Paula Vilches Ratón. 

VOCALES:  

Jurídico: Dª. Alba Cristina Ledesma Peña. 

Económico: D. Guillermo Tapia Poza. 

Técnico: Dª. Marta Martín Valiente. 

Técnico: Dª. Cristina Morales Patón. 

 

No se eleva a la Mesa cuestión alguna relacionada con conflictos de intereses. 

 

Constituida la Mesa, la Secretaria informa de que, de conformidad con el acta de 

la Mesa de Contratación de 12 de septiembre de 2023, las puntuaciones obtenidas por 

las ofertas admitidas al presente procedimiento son las siguientes: 
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De conformidad con lo establecido en el apartado 9.1 de las Condiciones 

Específicas del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la oferta que no será 

tomada en consideración al no haber alcanzado el umbral mínimo de puntuación es la 

siguientes 

• UTE NAZARIES INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L. – SISTEMAS 

INFORMÁTICOS DE NEGOCIO, S.L. 

 

A continuación, se inicia la apertura de los Sobres “Proposición relativa a los 

criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas” presentadas a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP), resultando lo siguiente: 

 

 

Abierta la oferta, el Presidente da por finalizado el Acto de Apertura de las 

proposiciones relativas a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas del expediente “SERVICIO DE SOPORTE ESPECIALIZADO PARA EL 

MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DEL PORTAL ACELERA PYME”. 

 

Finalizado el acto público, la Mesa de Contratación pasa a realizar los cálculos 

conforme a lo establecido en las Condiciones Específicas del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares Procedimiento, resultando lo siguiente: 

Precio (Pofi) Criterio económico (Pi)

Licitador

NTT DATA SPAIN, S.L.U. 1.732.570,00 € 10,00

Código Seguro De Verificación jJlOFoNQuO8H+eEdkcQhZg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Espejo-Saavedra Hernandez - Dirección Adjunta de Asesoría Jurídica Firmado 15/09/2023 11:08:34

Paula Vilches Raton - CONTROL DE CONTRATACIÓN Firmado 14/09/2023 14:56:48

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://portafirmas.red.es/verifirma/code/jJlOFoNQuO8H%2BeEdkcQhZg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://portafirmas.red.es/verifirma/code/jJlOFoNQuO8H%2BeEdkcQhZg%3D%3D


 

 

 
 

 

 

A continuación, y visto el resultado obtenido, la Mesa de Contratación acuerda 

por unanimidad elevar al Órgano de Contratación competente la siguiente clasificación 

de licitadores: 

1. NTT DATA SPAIN, S.L.U. 
 

Acto seguido, el Presidente procede a dar por terminada la reunión de la Mesa 

de Contratación.  

 

 

VºBº EL PRESIDENTE, 
 

Ignacio Espejo-Saavedra Hernández. 

LA SECRETARIA, 
 

Paula Vilches Ratón 

 

Criterios cuya valoración 

depende de un juicio de 

valor

Criterios 

Cuantificables 

Mediante la mera 

aplicación de 

fórmulas 

(Económico)

Nota Final

45% 55% 100,00%

NTT DATA SPAIN, S.L.U 3,78 5,50 9,28 1

Licitadores Orden 
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